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OLUCIÓN DE AInALDtA IiP 076. 2024.IWPLP

Tingo Maria, 19 de enero de 2024

El lnÍome No N9-202+OGPYP-MPLP/TM de fecha 15 de enero de 2024, el Gerente de la ücina Generat de
Planean¡ento y Presupuesto de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, sol¡cita designac¡$ de

del Plan de lncentivos a la lle¡ota de le Gestion llunicipal de la Municiqlided Prcyincial de
Leoncio Pndo pan el Año Fiscal N21, y;

CONSIDERANDO:
H adiculo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, múificado pu la Leyes de ReÍoma Consffucrona/ IV's

28ñ7 y 30305, estable@ que las municipalidades provinciales y dñritales son los üganos de gob¡emo
T¡en autononía politica, &üómica y administrativa en /os asunfos de su competencia, concordante

con el A¡1. ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidúes N"27972. Dicha attononia radica en
la fawltad de eiercer ados de gúiemo, administrativos y de adninistracion, con sujecion al odenaniento
jurídico;

Con Resolución Dircdoral No 0022-2023EF/il.01 - PROCEDIMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
METAS Y Ui4S/GIÚ4C/ÓN CONDICIONAAA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE INÉNTIVOS A U

lncentivos a la tejon de h Gxtión ltuniclpal de la Nunhipel¡ded Ptoyinciel de Leoncio Prdo pan el
Año Fiscal mA, en ese @rtexto ptorye al siguiente Funciuaio:

-Caryo: Gerente de la Oficina de General de Pl Éan¡ento y Presupuesto
-Ndnfue: Econ. Bush YeNn Ventun Masgo
-b¡eo H edrón in : g. py pre s upu esto@mu n iti ngun ari a. gob. p e
-Teléfono de contado: 925275371
-Teléfono de la Municipalidd: 062-598501

Máxime, con lnforme No 0N-202+OGPYP-MPLP.IM de fecl¡a 15 de enero de 2024, el Gercnte de la ücina
General de Planeaniento y Presupueslo rutifica lo solicitado p el Subgerente de Planeamiento Estratíg¡@ y
Modemiañn lnst¡tuc¡onal, en la designación del Coord¡nadot del Plan de lncent¡vos a h ltejon de la
Cestión ttunlcipal de la unicipalidad Provinc:pl de L*ncio Pndo Nn el Año Hscal 2021, pu lo que

rcconienda co¡ú¡nuar con ellrámile y pwteiomente la enM6n de la Resoluc¡on de Alcaldia;
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de alcaldía designa al Gercnte de Planeamiento y Presupuesto o qurbn haga sus ueces cono @ordinador Pl,
quien es responsable de coord¡nat c,on,as dlsf,nlas áreas de la mun¡cipalidad el cunplimiento de las metas
esrab/ecdas. Esla resolucíón debe aprobane en un plazo no nayü de d¡ez (10) dias hábiles, contados a padk

la publicación de la noma que aprueba los Procedimientos.9.2 El hord¡nador Pl de la nunicipal¡dad tiene
responsabilidad de facilitar a /os se¡yldores nunictpales, que tienen a su cargo el cunplimiento de un

al cunplimiento de las netas, así como infomación remitidatoda la ¡nfomacion que contribuya
la DGPP y/o las entidades implementadoras de los comprornrbos. 9.3. Es rcsponsabilidad del Alcalde facilitar

pañicipación del C,oordinador Pl y de los seruidorx mun¡c¡pales des¡gnados como responsables de la gestión
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Paq.02/RESOLUCIÓN DE AITALDIA IiP 076.2024 - IYIPI.P

Estando a lo expuesto, al lnforne M 008-2024-MPLP-GM-OGPP-OPEMI del Subwre e de Planean¡ento

Esttatégico y Modemhación tnstitucionat, al lnfo¡me No 0@2024-OGPYP-MPLP/TM del Gerente de la ücina
Generá de'Planeamiento y Pr5upuesto, al Proveído SN del Gerente Municipal (e), y al Proveído l,to 314-m24-

MPLP|A det D$pacho de Ncaldía, de f€f/tas 15, 16 y 18 de aten de 2024, ñnespúdienletnente;

Según /as atríbuciones conferidas en el añiculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N"

27972;

SERESUELYE

ARTICULO PNnERO.- DESIGNAR, cono Coodina¡lw del Plan de tncen(Nos a la lteion & h Gesfñn

tuntctpat de ta tunicipalkful Provincbl de Lwrcio Pmlo !É,ra el Año Fiscet 2021, para la ¡nplementaciut

del wmplimiento de Ias metas esfabrecrdas, al Íunc¡utario que se detalla a continuaÑn:

-Caryo: Gerente de la de Planeamiento y Presupuesto

-Nombre: Emn. Bush
-CoÍeo gúrüt¡@:g pe

-Teléfono de contacto: 92527 537 1

I a M unici p alid ad : 062-59850

ULO SEAUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina Generat de Planean¡ento

-Teléfono de
c{

a- .URID164 el

en el

po al de transparenc¡a de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPL/'SE Y ARCHIVESE.
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